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12h DESCANSO - CAFÉ
12:15h ACCESO A LA JUSTICIA GRATUITA

• El papel del/a abogado/a en el acompaña-
miento de las víctimas de violencia de género. 
Lola Calderón González, Abogada Especializa-
da en Derecho de Familia y Penal, Violencia de 
Género y Presidenta de la Sección de Violen-
cia de Género del ICAM. 

• Problemas que plantea el acceso al reconoci-
miento del derecho a la asistencia jurídica gratui-
ta a las víctimas de violencia económica. Rosa M. 
Gil López, Abogada en ejercicio del ICA y Presi-
denta de la Asociación de Mujeres Juristas Themis.

13:15h VIOLENCIA ECONÓMICA ESTRUCTURAL
• La situación de las mujeres en el mercado de 

trabajo y su impacto en la acción protectora 
de la Seguridad Social. Cristina Aragón 
Gómez, Profesora de Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social en la UNED. 

• Infraestructuras para la vida cotidiana desde 
la economía feminista del bienestar. Gloria 
Alarcón García, Doctora en Derecho y Profe-
sora Titular de Economía Aplicada en la 
Universidad de Murcia.  

14:15h CLAUSURA
Presenta y modera: Tania Yugueros Gutiérrez, responsable 
del programa Prevención Violencia de la Fundación 
Isadora Duncan.

9:30h INAUGURACIÓN
10h ESTABLECIMIENTO E IMPAGO DE PENSIÓN

DE ALIMENTOS
• El delito de impago de pensiones como violencia 

económica. M. Asunción Colás Turégano, Docto-
ra en Derecho y Profesora Titular de Derecho 
Penal en la Universidad de Valencia. 

• Análisis y propuesta de modificación del FOGAPA 
para el impago de pensiones en el marco de la 
protección contra la violencia de género econó-
mica. Ixaxi Pérez Fernández, Abogada en ejercicio 
y Técnica de Igualdad en el Ayuntamiento de 
Estella-Lizarra, Pamplona.

11h ACCESO A LA PENSIÓN DE VIUDEDAD
• Pensión de viudedad: régimen jurídico en el caso 

de los ex cónyuges y las parejas de hecho. 
Eduardo E. Tàlens Visconti, Doctor en Derecho y 
Profesor Titular de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social en la Universidad de Valencia.

• Parejas de hecho sin derecho a pensión de 
viudedad. Asunta Ortega Villanueva y Antonio 
Barco Albar, representantes de la Asociación 
VIDA de Mujeres Viudas y Madres de Hijas e Hijos 
Huérfanos.  


